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11.- Ensayos complementarlo•.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

Ml:"ISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

1. Ensayo de homoloqación da potencia.

Prueba a la velocidad del motor -3.000 revO
luciones por minuto- designada como nomlnal
por el fabrtcante para toda clase de trabajos

t

I

717l= [13 I589

·Goldoni•.
721-R. -=
Ruedas.
.Raygar,· S. A.~, Villartea1 (Cas

tellón) .
Minsel, modelo P-101.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, SO. •

13~ I12.8

Prueba. a la velocidad del motor -3.000 revo
luciones por minuto- designada como nominal
por el fabricante para toda cIase de trabajos

I?oten· Velocidad Condiciones
da ::tel (r. p. mJ atmosférh;:&S
tra-;tur Consu·

• L. mo f;S·
tema

I
8edfi-;o

d. ·roma (gr/CV Tampa· IP""iOnfuerza Motor d. hora) ra ura (mm.
_leV.l fuer18 (oC] Hg)

.
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,

Datos reteridOE
a condiciones

atmosfér i e a ~

normales ...... 13,5 3.~ 58Il - 15,6 780

fractor homologado:

Motor: Der:ominaciOn ~ .
Combustible empleado .

Marca .
Modelo .
Tipo ; .
Fabricante ........................••

,,
I. Ensayo de Mmo!ogación de potencia.

ANEXO QUE SE'CITA

Prueba. de potencia sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

RESOLUCION ele 3í ele mayo de 1983. cle la DI
re:cción General de la Producción Agraria. por la
que se concede la homologación genérico de lo.
tractores marca .Goldoni~. modelo 12,1-8.

Solicitada por .,Raygar. S: A.•• la homologación de los, trac
tores que se citan. realizadas las verificaciones preceptivas por
la estación mécánica agricola y apreciada su equivalencia. a
efectos de su potencia de inscripción, con los de la marca
.Guymet~, modelo 721-R.' de conformidad con 10 dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de .febrero. de 1964:

1. Esta Dirección Genéral hace pública su Resolución de
esta misma fecha. por la' que se conc~de la homologación gené
rica a los tractores marca .Goldoni•• modelo 721-R. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 14 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para. caso de vuelco, ~os mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 9 del anexo de la, Res~
lución de esta Dirección General publ1cada en el "BoletlD OfI
cial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 31 de mayo de 1ge3.-EI Director general, P. D.• el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero.

11. Ensayos complementarios.

20670

,Datos observ&-
vados .

710/20 I588

.Pasquali•.
9581603.
Ruedas.

T 97563.
.Motocultores Pasqualir S. A.•,

Rubí (Barcelona).
Minsel. modelo RD 921a.
9222488. .
Gas-oil. Densidad. 0,840. Número

de catana. 50.

13.~ I20,2

PoteD- Velocidad CondiciollM
ciadel lrpmJ atmosféricaa
tractor COD8U-

• L. mo es-
toma pacifico

d. 1 fom. Igr/CV r,mpo-I P,,,iOo
fuerza Motor d. hora) ratura {mm.

LeVJ fuerza (OC) Hg}

Marca ...........•.•••••
Modelo ..•.•.•••••••••
Tipo .......••..•..•••••••
Número de bastidor o

chasis ....••.•••••••••••
Fabricante .

Motor: Denominación ..•
Número , .
Combustible empleado ..

Datos refertdos

j
a condic1'>nes
atmosféricas
normales .••.•• 21.8 3.~ 588 - 15.8 780

0669 RliSOLUCION de 31 de mayo de 1983. de la DI-
2 rección GeneraL de la Producción Agraria, por la

que se concede la homologación genérica de 1M
tractores marca .P.asqualia, modelo 9581603.

Solicitada por .Motocultores Pasquali, S. A.•• la homologación
de los tractores que se citan. y practicada la misma mediante
su ensayo reducido en la estación mec.á~ica agrí-cola, de oonfor·
midad con lo dispuesto en la Orden mlwsterial de 14 de febrero
de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha. por la que se concede la homologación
genérica a los tractores marca .Pasquali., modelo 95&1603, cuyos
datos homologados de potencia y. consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 22 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vueleo. los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo O del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General publicada en el .,Boletín Ofi
cial del Estado. de 22 de enero de 198!.

Madrid, 31 de mayo de 1983.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José puerta Ro-
mero. .

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologadot

19.3 12,754 I 540 250 I 20 I 710 12.7 540 267 717

Datos referidos -
á condiciones
atmos¿éricas

·normales '..... 20.8 2.754 540 - 15,5 780

Datos referidos
a . condiciones
atmosféri e a s
normales ....... 13,4 2.847 540 - 15,! 780

HI. Observaciones: El tractor carece 'de toma de fuerza nor
malizada y el senttdo de giro de la que posee 13S contrario
al normal, por lo que para accionar las mAquinas usuales
-a 540 r. p. m.-'precisa un acoplamiento espepial.

1lI. Observaciones: El tractor carece de toma de fuerza nor
málizada y el sentido de giro de la que posee ~s contrario
al normal, por lo que para accionar las máquinas- usuales
-a 540 r. p. m.- precisa un acoplamiento especial.


